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 CALIFORNIA SCHOOL, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

INTERNATIONAL HOUSE 
CANTABRIA, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las respectivas Juntas Generales 
Extraordinarias y Universales de las citadas compañías 
celebradas el 19 de noviembre del 2004, acordaron la fu-
sión mediante la absorción por California School, Socie-
dad Limitada, unipersonal, de International House Can-
tabria, Sociedad Limitada, unipersonal, íntegramente 
participada por la absorbente, ajustándose al proyecto de 
fusión depositado en el Registro Mercantil de Valladolid 
con fecha 8 de noviembre del 2004 y en el Registro Mer-
cantil de Santander con fecha 10 de noviembre del 2004, 
con la consiguiente disolución sin liquidación de las So-
ciedad absorbida y el traspaso en bloque de su patrimonio 
a la Sociedad absorbente. Asimismo las Juntas Generales 
de ambas sociedades aprobaron el Balance de fusión cerra-
do a 31 de agosto del 2004.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las Sociedades participantes de 
obtener el texto integro del acuerdo adoptado y los Balan-
ces de fusión; así como el derecho de los acreedores con-
forme el artículo 243.1 de la Ley de Sociedades Anónimas 
por remisión del artículo 94.1 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, a oponerse a la fusión, con los 
efectos legalmente previstos, en el plazo de un mes a con-
tar desde el último anuncio de fusión.

Valladolid, 19 de noviembre de 2004.–El Administra-
dor único de ambas sociedades, don William Britton 
Ott.–1.900. 2.ª 25-1-2005 

 COTER, SOCIEDAD LIMITADA
DE CONSTRUCCIONES

(Sociedad escindida)

NUSFERM INMOBILIARIA, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

A los efectos de lo establecido en los artículos 242, 
243 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas y el ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que las Juntas generales ex-
traordinarias y universales de ambas sociedades, celebra-
das el 12 de enero de 2005, han adoptado por unanimidad 
el acuerdo de escisión financiera parcial de la entidad 
Coter Sociedad Limitada de Construcciones, mediante la 
segregación de parte de su patrimonio, siendo la benefi-
ciaria la sociedad Nusferm Inmobiliaria, Sociedad Limi-
tada.

La escisión se ha acordado en base al proyecto de es-
cisión de fecha 18 de octubre de 2004, depositado en el 
Registro Mercantil de Barcelona en fecha 25 de octubre 
de 2004, y a los Balances de escisión aprobados, cerrados 
a 31 de julio de 2004.

En base al mismo artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas se hace constar que los acreedores y so-
cios tienen derecho a obtener el Texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y los respectivos Balances de esci-
sión.

Asimismo, en base al artículo 243 de la misma Ley, se 
informa que a los acreedores les asiste el derecho de 
oposición a la escisión, que deberán ejercer, en su caso, 
en el plazo de un mes a contar desde la fecha del último 
anuncio de los acuerdos de la Junta General.

Barcelona, 13 de enero de 2005.–Administrador único 
de Coter Sociedad Limitada de Construcciones, y de 
Nusferm Inmobiliaria, Sociedad Limitada (don Cristóbal 
Carmona Hernández).–1.550. 2.ª 25-1-2005. 

 CRISTOBALMENDI, SIMF, S. A.
A los efectos de lo establecido en el artículo 165 y 

concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas, se co-
munica que la Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañía, en su sesión celebrada el 
día 25 de junio de 2.004, acordó, por unanimidad, como 
consecuencia del acuerdo de transformación de la Socie-
dad aprobado en la misma, y con el fin de obtener liqui-
dez, reducir las cifras de capital inicial y estatutario 
máximo, sin modificar la cifra de capital en circulación.

Asimismo, la Junta General de Accionistas acordó, 
por unanimidad, la modificación del artículo 5.º de los 
estatutos sociales atemperándolos a la propuesta antes 
detallada.

Dicho artículo quedó en lo sucesivo con la siguiente 
redacción literal:

«Artículo 5. Capital Social.

1. El capital social inicial queda fijado en 2.404.601 
euros (dos millones cuatrocientos cuatro mil seiscientos 
y un euros), representado por 400.100 acciones nomina-
tivas de 6,01 euros de valor nominal cada una, y está ín-
tegramente suscrito y desembolsado.

2. El capital estatutario máximo se establece en 
24.046.010 euros (veinticuatro millones cuarenta y seis 
mil diez euros), representado por 4.001.000 acciones 
nominativas de 6,01 euros de valor nominal cada una.

3. La Sociedad cumplirá cuantos requisitos le sean 
exigidos para la admisión y permanencia en la cotización 
oficial de sus acciones.

4. Dentro de los límites del capital estatutario máxi-
mo y del inicial establecidos, la Sociedad podrá aumentar 
o disminuir el capital correspondiente a las acciones en 
circulación mediante la venta o adquisición de las mis-
mas, en los términos establecidos legalmente, sin necesi-
dad de acuerdo de la Junta general.

Madrid, 21 de enero de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, D.ª María Amor Echevarría An-
tón.–2.345. 

 FERROCARRILS DE MUNTANYA 
DE GRANS PENDENTS, 
SOCIETAT ANÒNIMA

Se comunica que se deja sin efecto la convocatoria de 
Junta general extraordinaria señalada para el día 26 de 
enero de 2005, en primera convocatoria y, si es necesa-
rio, el día 27 de enero en segunda, a las 13 horas, en la 
sede de la entidad.

Barcelona, 21 de enero de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Aministración, José Verdaguer Codina.–2.319. 

 GESLEN, S. L

(Sociedad escindida)

LOAN HIJOS, S. L

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión Parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas (LSA) por remisión del 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada (LSRL) se hace público que la Junta General de 
socios de la mercantil « Geslen, Sociedad Limitada», cele-
brada con carácter de universal el día 17 de enero de 2005, 
ha acordado aprobar por unanimidad la escisión parcial de 
la mencionada sociedad, mediante la escisión de la rama 
de actividad correspondiente al negocio inmobiliario y su 
aportación a una sociedad de nueva creación, autorizando 
a cualquiera de los Administradores de la sociedad para 
otorgar la correspondiente escritura de escisión y creación 
de la nueva sociedad beneficiaria de la escisión, aprobando 
el balance de escisión de la mercantil.

La escisión parcial prevista consiste en la aportación 
de la rama de actividad inmobiliaria a una sociedad de 
nueva creación, denominada Loan-Hijos, Sociedad Limi-
tada. La sociedad beneficiaria nueva se constituirá con un 

capital de 61.300 euros y una prima de emisión de 70,28. 
Se proyecta que dicho capital se divida en 1.000 participa-
ciones de 61,30 euros de valor nominal cada una. Por otra 
parte, como el importe del patrimonio neto segregado, de 
sesenta y un mil trescientos setenta euros con veintiocho 
céntimos, es inferior al importe total del remanente por 
importe de once mil cuatrocientos diecinueve euros con 
setenta y seis céntimos, la escisión no dará lugar a modi-
ficación alguno en los importes del capital y de la reserva 
legal de la sociedad escindida. El tipo de canje será de una 
participación de la nueva sociedad por cada participación 
en Geslen, Sociedad Limitada, o lo que es lo mismo, por 
cada 6,01 euros nominales en participaciones de la socie-
dad actual, tendrá derecho a percibir 61,30 euros nomina-
les en participaciones de la sociedad beneficiara nueva. 
La sociedad escindida comunicará a cada socio la anota-
ción de sus nuevas participaciones en el libro registro de 
la nueva sociedad. La fecha a partir de la cual las opera-
ciones deberán ser consideradas como realizadas por la 
nueva sociedad será la fecha de su constitución. Dicha 
fecha será igualmente la que marcará el inicio del derecho 
a participar en las ganancias sociales de la nueva sociedad 
por parte de los socios. No existen derechos especiales ni 
ventajas a favor de terceros. La escisión se realiza de 
acuerdo con el proyecto de fecha diecisiete de noviembre 
de 2004, depositado en el Registro Mercantil de Barcelo-
na en fecha tres de diciembre de 2004.

Se hace constar expresamente el derecho de todos los 
socios y acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado, así como el balance de escisión. Dichos docu-
mentos se encuentran a su disposición en el domicilio 
social de la mercantil.

Se hace constar igualmente el derecho que asiste a los 
acreedores a oponerse a la escisión, en los términos pre-
vistos en la Ley, en el plazo de un mes desde la publica-
ción del último de estos anuncios.

Barcelona, 19 de enero de 2005.–El Administrador 
solidario, D. Lorenzo Fuertes Chust.–1.894.

2.ª 25-1-2005 

 GOQUIN, S. L.
(Sociedad absorbente)

SONEX, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y en 
el artículo 234 del texto refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace público que por acuerdo unánime 
de las Juntas Generales Universales de socios de las So-
ciedades intervinientes, celebradas el día 18 de octubre 
del 2004, las citadas compañías han acordado por unanimi-
dad fusionarse mediante la absorción de Sonex, Sociedad 
Limitada, por Goquin, Sociedad Limitada, la que incorpo-
rará íntegramente el patrimonio de la absorbida, asumien-
do todos los derechos y obligaciones de la misma.

Los señores socios y acreedores de ambas sociedades 
podrán obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
por dichas Juntas, así como los balances de fusión, go-
zando, a tenor de lo señalado en el artículo 243 del citado 
Texto Refundido, del plazo de un mes a contar del último 
anuncio de fusión para ejercer su derecho de oposición 
en los términos previstos en el artículo 166 de la citada 
disposición legal.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.–Goquin, Sociedad 
Limitada, Administrador solidario, Sofía Gómez-Quinta-
no Cardeña, Sonex, Sociedad Limitada, Administrador 
solidario Alfonso Gómez Quintano.–1.748.

2.ª 25-1-2005 

 GRAVOR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital social

En Junta General Extraordinaria el día 4 de ene-
ro de 2005, con asistencia personal de todos sus ac-
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cionistas, se adoptaron por unanimidad los siguientes 
acuerdos:

Primero.–Reducción de capital. Reducir el capital en 
la cantidad de 9.075,10 euros, mediante amortización 
de 151 acciones de 60.10 euros de valor nominal cada 
una, quedando el mismo en 75.245,20 euros.

Segundo.–Reembolso de las acciones. Se autoriza el 
reembolso de estas acciones a sus titulares mediante el 
pago del nominal de las mismas más la cantidad de 
36.773,55 euros correspondientes a su equivalente parti-
cipación en los fondos propios de la sociedad una vez 
excluido el capital social y la reserva indisponible por 
adaptación al euro, con cargo a reservas.

Tercero.–Facultad para elevar a publico. Facultar a 
cualquiera de los Administradores solidarios para que 
puedan comparecer ante Notario para la elevación a pú-
blico de los acuerdos.

Madrid, 17 de enero de 2005.–La Administradora so-
lidaria, doña Guadalupe Marín Serra.–1.442. 

 GRUPO ACEROSA, 
SOCIEDAD LIMITADA

D. Proyectos y Construcciones Reyes Fernández, 
Sociedad Limitada, como interesado de la Certificación 
n.º 04194700 expedida por el Registro Mercantil Cen-
tral, con fecha 21 de septiembre de 2004, hace constar 
la pérdida de la misma, a los efectos de expedición de 
un duplicado. Cualquier persona que pueda resultar 
perjudicada puede formular escrito de oposición ante el 
Registro Mercantil Central, Principe de Vergara, 94 
(28006 - Madrid) en el plazo de quince días a partir de 
la publicación de este anuncio, transcurrido el cual, sin 
oposición se procederá a extender duplicado.

Valencia, 18 de enero de 2005.–Francisco David Es-
cribano Melero, Administrador.–2.405. 

 GRUPO ARS XXI
DE COMUNICACIÓN, S. L.

(Sociedad absorbente)

PSIQUIATRÍA EDITORES, S. L.

MEDICINA STM EDITORES, S. L.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de Fusión

Se hace público que las Juntas Generales Universales 
de Socios de “Grupo Ars XXI de Comunicación, Socie-
dad Limitada” (Sociedad absorbente), y “Psiquiatría 
Editores, Sociedad Limitada”, y “Medicina STM Edito-
res, Sociedad Limitada” (Sociedades absorbidas), cele-
bradas todas ellas el 21 de diciembre de 2004, han acor-
dado, por unanimidad, aprobar la fusión de las tres 
sociedades mediante la absorción de las dos últimas por 
la primera de ellas, con entera transmisión del patrimonio 
de las absorbidas e incorporación por tanto en bloque de 
todo el Activo y Pasivo de estas últimas a la sociedad 
absorbente, “Grupo Ars XXI de Comunicación, Socie-
dad Limitada”, con disolución sin liquidación de las refe-
ridas sociedades absorbidas, todo ello de conformidad 
con en el proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Barcelona, el informe de los Administrado-
res y los respectivos Balances de fusión cerrados a fecha 
30 de septiembre de 2004.

Con respecto a la compensación por los patrimonios 
aportados a la Sociedad absorbente se hace constar que, 
habida cuenta de la relación preexistente entre la Socie-
dad absorbente que posee directamente el 80 por cien del 
capital social de “Psiquiatría Editores, Sociedad Limita-
da”, y el 87,42 por cien del capital social de “Medicina 
STM Editores, Sociedad Limitada”, la aplicación de la 
ecuación de canje acordada sólo procederá respecto de 
las participaciones sociales de las Sociedades absorbidas 

cuyos socios titulares sean distintos de la Sociedad absor-
bente. En consecuencia, la Junta General de “Grupo Ars 
XXI de Comunicación, Sociedad Limitada”, ha acordado 
por unanimidad ampliar el capital en 160 euros, emitien-
do 16 participaciones sociales de 10 euros de valor nomi-
nal cada una.

Asimismo, se hace constar que no se efectúa modifi-
cación alguna en la administración de la Sociedad absor-
bente ni se conceden ventajas a los Administradores de 
las sociedades, ni derecho para ningún tipo de socios y 
que las operaciones de las Sociedades absorbidas se con-
siderarán realizadas por cuenta de la Sociedad absorbente 
a afectos contables a partir del 1 de enero de 2004.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de cada una de las sociedades que se fusionan a 
oponerse a la fusión, en los términos establecidos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 
último anuncio de fusión.

Barcelona, 13 de enero de 2005.–El Administrador 
único de «Psiquiatría Editores, Sociedad Limitada» y 
«Medicina STM Editores, Sociedad Limitada», Pedro de 
la Rosa Martí.–El Secretario del Consejo de Administra-
ción de «Grupo Ars XXI de Comunicación, Sociedad 
Limitada», Carlos Pallejá Bustinza.–1.896.

2.ª 25-1-2005 

 INSTAL.LACIONS RAMADERES 
RACOSTA, SOCIEDAD LIMITADA 

(Sociedad absorbente) 

FRICARN, SOCIEDAD LIMITADA

AGROPECUÀRIA SANT MARTÍ VELL, 
SOCIEDAD LIMITADA

IMMOBILIÀRIA DE CERVIÀ, 
SOCIEDAD LIMITADA

GRANJA RIGNAUS, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas) 

Fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público, para 
general conocimiento, que las Juntas generales y extraor-
dinarias de las sociedades «Instal.lacions Ramaderes 
Racosta, Sociedad Limitada» y «Fricarn, Sociedad Limi-
tada», «Agropecuària Sant Martí Vell, Sociedad Limita-
da», «Immobiliària de Cervià, Sociedad Limitada» y 
«Granja Rignaus, Sociedad Limitada», celebradas con 
carácter universal el día 27 de diciembre de 2004, acor-
daron por unanimidad, la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción de «Fricarn, Sociedad Limitada», 
«Agropecuària Sant Martí Vell, Sociedad Limitada», 
«Immobiliària de Cervià, Sociedad Limitada» y «Granja 
Rignaus, Sociedad Limitada» por parte de «Instal.Lacions 
Ramaderes Racosta, Sociedad Limitada», con entera 
transmisión del patrimonio de las sociedades absorbidas 
a la sociedad absorbente, que incorporará en bloque a tí-
tulo de sucesión universal todos los elementos integran-
tes del activo y pasivo de dichas sociedades, subrogándo-
se «Instal.lacions Ramaderes Racosta, Sociedad 
Limitada» en todos los derechos y obligaciones de «Fri-
carn, Sociedad Limitada», «Agropecuària Sant Martí 
Vell, Sociedad Limitada», «Immobiliària de Cervià, So-
ciedad Limitada» y «Granja Rignaus, Sociedad Limita-
da» que quedarán disueltas y extinguidas, sin liquida-
ción.

La fusión se llevará a efecto de acuerdo con el proyec-
to de fusión depositado en el Registro Mercantil de Giro-

na el día 23 de diciembre de 2004, y con los respectivos 
Balances cerrados a 30 de septiembre de 2004.

Derecho de información y oposición: De conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los socios y a los acreedores de las sociedades 
que son parte en la operación de fusión descrita, de soli-
citar y obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, 
y de los Balances de fusión. Asimismo, los acreedores de 
dichas sociedades podrán oponerse a los acuerdos de fu-
sión que consideren que les perjudica, dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la publicación del tercer y último 
anuncio en los términos previstos en el artículo 166 de la 
citada Ley.

En Sarriá de Ter, a 30 de diciembre de 2004.–La Ad-
ministración de «Instal.lacions Ramaderes Racosta, So-
ciedad Limitada», y «Fricarn, Sociedad Limitada»; 
«Agropecuària Sant Martí Vell, Sociedad Limitada»; 
«Immobiliària de Cervià, Sociedad Limitada», y «Granja 
Rignaus, Sociedad Limitada», don Miguel Ramió Serra, 
Administrador.–2.109. 1.ª 25-1-2005 

 INVERSIONS VANCELL, S. L.
(Sociedad absorbente) 

COMERCIAL GPX, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión

Las Juntas extraordinarias y universales de socios de 
las compañías «Inversions Vancell, Sociedad Limitada» 
(Sociedad absorbente) y «Comercial GPX, Sociedad Li-
mitada Unipersonal» (Sociedad absorbida) , celebradas 
el 19 de noviembre de 2004, acordaron por unanimidad, 
la Fusión de las sociedades, mediante la absorción de 
«Comercial GPX, Sociedad Limitada Unipersonal» por 
«Inversions Vancell, Sociedad Limitada», con subroga-
ción de la absorbente en todos los derechos y obligacio-
nes de la absorbida.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del 
Balance de Fusión, así como su derecho a oponerse a la 
Fusión, en el plazo de un mes a contar desde la fecha del 
último anuncio, en los términos previstos en los artícu-
los 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 18 de enero de 2005.–Oriol Bosch, Admi-
nistrador solidario de «Inversions Vancell, Sociedad
Limitada» y Romà Bosch Sancho, Administrador solida-
rio de «Comercial GPX, Sociedad Limitada Uniperso-
nal».–2.085. 1.ª 25-1-2005 

 ITAMARACA, S. A.
Junta general extraordinaria de accionistas

Se convoca Junta general a celebrar en domicilio so-
cial sito en la Avenida Torcuato Fernández Miranda, 52, 
1.º A, de Gijón, el día quince de febrero de dos mil cinco, 
a las diecisiete horas en primera convocatoria, y en el 
mismo lugar veinticuatro horas después, en segunda, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Aumentar el capital social de la entidad 
«Itamaraca, Sociedad Anónima» en la cifra de sesenta y 
dos mil trescientos noventa y siete euros con cincuenta y 
ocho céntimos, por cualquier procedimiento y contrava-
lor, adoptando los acuerdos complementarios, en espe-
cial modificando los Estatutos sociales. .

Segundo.–Se hace constar el derecho que tienen los 
accionistas a examinar en el domicilio social el texto ín-
tegro de la propuesta del aumento de capital, y del infor-
me justificativo de la misma.

Gijón, 19 de enero de 2005.–El Órgano de Adminis-
tración, Rafael Palma Fernández.–2.112. 


